
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C.,  cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00286-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho 

 
En atención a que no se ha obtenido la respuesta al oficio remitido con destino a la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS- ZONA CENTRO, se ordena por 
Secretaría REQUERIR a la entidad antes mencionada, para que en el término de Tres (3) 
días, se sirva indicar el trámite dado al oficio No.01598 del 20 de octubre de 2020. Ofíciese, 
adjuntando copia del oficio en comento. 
 

NOTIFIQUESE,  
(2) 
 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
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